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Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2021. 
 
Revisado los escritos que anteceden, procederá el Despacho a incorporar 

al expediente las constancias de los envíos realizados por la parte demandante, 
para que obren dentro del presente asunto. 

 
Ahora, resulta necesario que la parte cumpla con los trámites tendientes a 

la notificación de la demanda a la señora MIREYA GÓMEZ RUÍZ, por lo que 
deberá realizar dicho trámite ya sea como lo establece el C.G.P es decir mediante 
el envío de los formatos de que tratan los Art. 291 y 292 y sus anexos respectivos, 
o, si así lo considera conveniente, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 
2020. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente las constancias allegadas por el 
apoderado de la parte demandante para que obre y conste dentro del presente 
asunto. 

 
SEGUNDO: Requiérase al apoderado judicial de la parte actora para que 

proceda a realizar los trámites pertinentes para la notificación de la parte 
demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
NOTIFÍQUESE 
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